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Balance de 2017

Corpamag cumplió metas en la 
conservación y protección de la 
biodiversidad en el Magdalena

De igual manera se implementaron medidas de recuperación, protección y conservación de especies amenazadas 

La Corporación Autóno-
ma Regional del Magdale-
na, Corpamag- llevó a cabo 
durante la vigencia de 2017 
un Plan Operativo basado 
en tres aspectos que per-
mitieron desarrollar metas 
dirigidas a la conservación 
de la biodiversidad del de-
partamento del Magdalena.

En el marco de esas es-
trategias, se pusieron en 
marcha proyectos como, 
el de la “Recuperación y 
protección de especies” y 
se ejecutaron actividades 
como la implementación 
de medidas de conserva-
ción y manejo de especies 
amenazadas, tales como, 
felinos, mamíferos marinos 
y cocodrilos.

  En primera instancia, se 
formuló un Plan de Felinos 
del Magdalena, que faci-
OLWy� OD�¿UPD�GHO�&RQYHQLR�
de Asociación No 117 de 
2016 entre Corpamag y el 
Proyecto de Conservación 
de Aguas y Tierras, ProCat, 
cuyo objeto es, “Aunar 
esfuerzos para diseñar e 
implementar un Plan de 
Conservación y manejo 
para los felinos del Mag-
dalena” como estrategia 
de conservación a nivel 
regional que busca meca-
nismos para la protección 
de los felinos amenazados 
\�PLWLJDFLyQ�GHO�FRQÀLFWR��

Los alcances de dicho 

convenio responden a la 
necesidad de proteger a 
los felinos amenazados y 
PLWLJDU�ORV�FRQÀLFWRV�HQWUH�
comunidades humanas y 
fauna silvestre, procuran-
do mantener un equilibrio 
y la conservación de las 
poblaciones de grandes 
felinos en jurisdicción de 
esta Entidad. Se realizaron 
talleres con representantes 
de las Alcaldías, Umatas e 
Inspecciones de Policía de 
los Municipios Ciénaga, 
Aracataca, Fundación, El 
Reten y Santa Marta rural. 

Caimán Aguja en Rio 
Piedras-Don Diego

La presencia del caimán 
aguja en el sector de Río 
Piedras- Don Diego, incen-
tivó a la Corporación a po-
ner en marcha un programa 
de evaluación de la pobla-
ción de esta especie, para lo 
cual se viene desarrollando 
un estudio para evaluar 
las poblaciones de caimán 
aguja (Crocodylus acutus) 
presentes en el sector y su 
relación con las comunida-
des locales y foráneas, con 
HO�¿Q�GH�GHWHUPLQDU�PHGL-
das de monitoreo, manejo 
\�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�

Como parte de los resul-
tados preliminares, hasta 
el momento se han repor-
tado un total de nueve (09) 
individuos de C. acutus 
en el sector comprendido 

entre el río Guachaca y el 
río Buritaca entre los 60 
y los 140 cm de longitud 
total (juveniles pequeños 
y subadultos). 

Estos avistamientos se 
realizaron principalmente 
en lagunas costeras cer-
ca de la desembocadura 
del río Buritaca al igual 
que en la playa cerca de 
la madrevieja del hotel 
Koralia. También fueron 
observados caimanes en la 
madrevieja cerca del hotel 
Playa Bonita y en la desem-
bocadura de quebradas de 
Valencia.

Se realizó un monitoreo 
inicial donde se instalaron 
4 transeptos en los cuales 
fueron observados caima-
nes. En el primer transepto 
se observaron 1.2 indivi-
duos/km; en el transecto 
2 (Buritaca) 0.79 ind./km; 
en el transecto 3 (Playa 
Bonita), 0.76 ind./km y en 
el transecto 4 (Quebradas 
de Valencia).

Conservación y manejo 
especies amenazadas

Se formuló el Plan de 
Manejo De Mamíferos 
Acuáticos (Cetáceos, Nu-
trias y Manatíes) del De-
partamento del Magdalena 
el cual recopila informa-
ción de línea base, permi-
tiendo identificar que se 
han observado y registrado 
un total de 17 especies de 

mamíferos acuáticos en 
el Departamento, entre 
los que se destacan tres 
especies amenazadas en 
categoría (VU) Vulnerable 
a la extinción. Los mamí-
feros acuáticos cumplen 
roles ecológicos impor-
tantes como reguladores 
GH�FDGHQDV�WUy¿FDV�H�LQGL-
cadores tanto de la salud, 
como de la productividad 
de los ecosistemas (Kato-
na y Whintehead, 1988) 
y representan un altísimo 
atractivo natural que pue-
de ser utilizado de manera 
sostenible, promoviendo 
y procurando siempre su 
conservación.

Para lograr este objetivo, 
se suscribió una alianza 
interinstitucional con la 
Fundación Omacha, am-
pliamente reconocida por 
su trabajo  a nivel nacional 
e internacional por la con-
servación de los mamíferos 
acuáticos; la Fundación 
Museo del Mar a través del 
Programa de Conservación 
de Tortugas Marinas y Ma-
míferos Marinos-ProCT-
MM con amplia experien-
cia y manejo en el tema por 
su grupo de investigación 
de la Universidad Jorge 
Tadeo Lozano avalado por 
Colciencias; Petrobras su-
cursal Colombia, quienes 
mediante el Convenio TAY 
No. 005 de 2016 apoyaron 
\�¿QDQFLDURQ�HVWD�LQLFLDWLYD�
de Corpamag.

Actualmente se trabaja 
en la implementación de 
dos acciones de conserva-
ción formuladas en dicho 
Plan de Conservación y 
Manejo, relativas a las lí-
neas de acción de investi-
gación y educación, estas 
dos acciones consisten en: 
���/D�YHUL¿FDFLyQ�\�DF-

tualización de la oferta de 
cetáceos en la zona costera 
del Magdalena para el aná-
lisis del avistamiento de 
cetáceos como alternativa 
ecoturística.

2. El desarrollo de una 
estrategia educativa diná-
mica y de interacción con 
mamíferos para los niños 
y niñas de la zona costera 
del Departamento del Mag-
dalena.

Estas actuaciones se ade-
lantan mediante Convenio 
Interinstitucional TAY 003 
de 2017 entre Corpamag, 
Petrobras International 
Braspetro BV – Sucursal 
Colombia y la Fundación 
Centro de Investigaciones 
Marinas del Caribe, entida-
des que buscan desarrollar 
en conjunto acciones para 
fomentar la cultura ambien-
tal de conservación y crear 
conciencia ciudadana en 

torno al cuidado de la vida 
marina. 

Control y manejo de 
especies invasoras

La Corporación Autóno-
ma Regional del Magdalena 
DO�LGHQWL¿FDU�OD�SUHVHQFLD�GH�
la especie silvestre invasora 
Achatina fulica, conocida 
comúnmente como “Ca-
racol Gigante Africano”, 
en algunas áreas de su 
jurisdicción, especialmente 
en la veda Calabazo, ha 
emprendido acciones en 
busca de mitigar el impacto 
producido por esta especie 
invasora. 

En total, se recolectaron 
veintidós mil doscientos 
ochenta y cuatro (22.284) 
especímenes de Caracol 
Gigante Africano en las 
tres jornadas,  en la última, 
se observó un crecimiento 
acelerado de la población 
de éstos moluscos, aparen-
temente relacionado con 
las condiciones de lluvia 
que se presentaron en los 
últimos meses del año, 
que propiciaron la viabili-
dad para la reproducción 
y eclosión de los huevos 
y además, el crecimiento 
de la invasión también es 
resultado de la resistencia 
de la comunidad a seguir 
las recomendaciones reali-
zadas por esta Autoridad, 
frente a la necesidad de 
detección y erradicación 
de las poblaciones de este 
caracol.

Es de resaltar, que a 
pesar de las jornadas de 
capacitación y recolección 
realizadas por Corpamag, 
acompañadas de manera 
interinstitucional, las po-
blaciones de caracol afri-
cano continúan presentes 
y el riesgo por invasión 
biológica es altísimo ya 
que los viveros representan 
una vía de dispersión para 
áreas no invadidas rurales 
o urbanas, de no tener las 
medidas de control perti-
nentes. 

En este sentido, se hace 
fundamental aunar esfuer-
zos tanto con la comunidad 
que habita las zonas inva-
didas como con el ICA, 
Salud Distrital y la Unidad 
de Parques, por cuanto la 
competencia de control 
y vigilancia ante la dis-
persión tanto de especies 
invasoras como de enfer-
medades zoonóticas y del 
control de establecimientos 
comerciales de plantas or-
namentales, es compartida 
entre el sector ambiental, 
de salud pública y de agri-
cultura, en particular para 
las localidades invadidas 
por este animal en la zona 
costera del Magdalena. 

Atención y valoración a 
fauna decomisada

Se prestó atención a la 
fauna silvestre decomi-
sada en la jurisdicción de 
Corpamag,  la cual fue 
atendida en el Centro de 
Atención y Valoración de 
Fauna Silvestre – CAVFS y 
vivero de esta Entidad. Con 
la ejecución de este conve-
nio se dieron los siguientes 
resultados:

A lo largo del año 2017, 
se presentaron 454 ingresos 
al CAVFS, de los cuales la 
mayoría fue de ejemplares 
vivos. En este sentido, hubo 
415 con un total de 1.563 
individuos y 13 ingresos 
de huevos de iguana y tor-
tuga que sumaron 14.167 
unidades.

Durante la vigencia del 
año 2017, una vez valorados 
y atendidos los ejempla-
res, se desarrollaron las 
siguientes disposiciones 
¿QDOHV�GH�IDXQD��GH�DFXHU-
do a lo dispuesto en la 
Resolución 2064 del 2010 
proferida por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible- MADS.

Atención y disposición 
¿QDO�DQLPDOHV�PDULQRV

De la mano con el Acua-
rio y Museo del Mar del Ro-
dadero, en donde funciona 
el Centro de Atención, Va-
loración y Rehabilitación 

de la fauna silvestre mari-
na del Magdalena- CAVR, 
se realizaron 3 jornadas 
de liberación de tortugas 
marinas y tiburones, varios 
rescates de fauna marina, 
donde los animales habían 
sufrido algún daño físico 
por causas antropogénicas 
R�SRU�HVWDU�HQ�FRQÀLFWR�SRU�
el recurso pesquero. 

Durante el periodo 2017 
se presentaron 3 episodios 
de auxilio a grupos de del-
¿QHV�GH�OD�HVSHFLH�Sotalia 
guianensis que se encon-
WUDEDQ�HQ�FRQÀLFWR�FRQ�ORV�
pescadores.

En cuanto a rescates 
y entregas voluntarias se 
atendieron en lo corrido 
del año 40 tortugas de 4 
especies diferentes, Eret-
mochelys imbricata o tor-
tuga carey, Caretta caretta 
o tortuga Caguama, Chelo-
nia mydas o Tortuga verde 
y Dermochelys coriácea o 
Tortuga laud.

Gran parte de las tortu-
gas admitidas ingresaron 
al Centro como Entregas 
voluntarias de la comuni-
dad de pescadores, lo cual 
sustenta que los planes de 
educación están llegando 
a la población, seguido por 
los Rescates (enmallamien-
tos, anzuelos, entre otros).


